
27 de enero de 2023 

NEGOCIACIÓN CONVENIO 

La semana pasada tuvimos la oportunidad de revisar los datos proporcionados por la 
empresa en relación con la paga por enfermedad y les hemos enviado formalmente 
nuestra contrapropuesta lo cual llevaría este asunto a una conclusión respetando el 
preacuerdo previamente comunicado.  
La empresa aún no ha confirmado si seguirá adelante con esta propuesta. 

Ayer, después de 2 aplazamientos, por fin tuvimos la reunión de la Mesa del CLA para 
escuchar las propuestas de la empresa en torno a la conciliación familiar, adaptación o 
reducción de jornada. 

Nos presentaron un par de opciones y ahora estamos trabajando en cómo quedarían 
estas propuestas y si sería viable alguna contrapropuesta en este momento. Sin 
embargo, la empresa nos ha comunicado que no existe la opción de adaptar estos 
modelos de turnos propuestos debido a su infraestructura informáLca. 

Reconocemos que es un paso posiLvo recibir algunas propuestas de turnos para 
facilitar a las personas que necesitan la conciliación familiar, aunque esperábamos ver 
una mayor selección de opciones.  

La empresa se ha compromeLdo a enviar su versión final del CLA a lo largo del día de 
hoy para que la revisemos y el próximo miércoles comencemos el proceso de dar el 
visto bueno final a los arNculos con la esperanza de completar las negociaciones lo 
antes posible. 

Aún no hemos recibido la versión final "promeLda" y en este momento no podemos 
determinar cuántos temas quedarán pendientes de negociación. 

CONCILIACIÓN FAMILIAR/ CASOS DE INSPECCIÓN DE TRABAJO 

Al margen del CLA, en los úlLmos 12 meses hemos ganado 3 sentencias en los 
tribunales para 3 de nuestros miembros de BCN en casos de conciliación familiar y 
actualmente tenemos 1 caso en curso. 



A estas personas se les ha concedido un horario fijo adaptado a sus necesidades, 
mientras que en otro caso a uno de nuestros miembros se le ha garanLzado turnos 
opuestos a los de su pareja.  

Estamos muy orgullosos de estos éxitos y creemos que es interesante comparLr estas 
noLcias con vosotros. 

A raíz de uno de estos casos, nuestro equipo jurídico denunció a la empresa ante la 
inspección de trabajo por considerar que la negaLva a cumplir una de estas sentencias, 
someNa a una de nuestras afiliadas a actos de discriminación por razón de sexo.  

La semana pasada, recibimos el resultado de esta denuncia y el inspector de trabajo 
aceptó que la empresa había actuado de tal manera y como resultado de sus acciones, 
la empresa se enfrentará ahora a una sanción. 

Si estáis buscando apoyo o asesoramiento sobre el tema de la conciliación familiar, 
adaptación o reducción de jornada, poneos en contacto con nosotros y estaremos 
encantados de guiaros en el proceso. 

VUELOS DE POSICIONAMIENTO PARA TRASLADOS TEMPORALES 

El pasado martes la empresa nos confirmó que el pago de los vuelos de 
posicionamiento a las bases temporales se hará en la nómina de marzo. Reconocieron 
que este pago no se hizo en su debido momento por una confusión a nivel interno. 
Aquellos de vosotros que os hayáis visto afectados por este error, os pedimos que 
estéis atentos en la nómina de marzo para asegurarnos de que el pago se hace 
correctamente. Os recordamos que el pago por posicionamiento es 1 sector nominal 
(25.64€ para FA y 33.37€ para CM) 

SEPE Y PRESTACIÓN POR DESEMPLEO 

Como os informamos en el comunicado de la semana pasada, entre el 17 y 18 de enero  
estuvieron ya disponibles los cerLficados de empresa en el SEPE. Tenemos constancia 
de que muchos de vosotros habéis solicitado la prestación a través de la “pre-solicitud” 
y están tardando más Lempo del habitual. Si vuestra “pre-solicitud” sigue en estudio y 
estáis dudosos de si lo habéis hecho todo correcto, os invitamos a que contactéis con el 
SEPE en el teléfono 060 o bien pidiendo cita previa. 



Os mantendremos informados de los progresos y, una vez más, os agradecemos 
vuestra paciencia y comprensión. 

Hasta la semana que viene, os deseamos a todos buenos vuelos y un estupendo fin de 
semana. 

SITCPLA REPS


